
Núm. 76.
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodrigues á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito ao se 
recibirán.

B®MT3H OlPICIál ©1 TállABOUB,
del Jlartes ^^ de tfunio de lÜíí^.

ARTICULO DE OFICIO. Núm. 142.

Núm. 141.

Real órden resolviendo que los subalternos del Cuerpo de 
la Administración civil esten uniformados cuando su 

situación particular se lo permita.

Gobierno poliíico de la Provincia de Fal/a- 
doUd. ~ El Ea:cmo. Señor Minisiro. de la Go^ 
bernacion de la Península con fecha :18 del 
actual me dice lo siguienie:

He dado cuenta á S. M. de las exposiciones 
de varios Gefes políticos, haciendo presentes 
los inconvenientes que ofrece el cumplimiento 
de la Real órden de 24 de Abril último, por 
la que se obligaba á lodos los empleados de
pendientes de este Ministerio á estar uniforma
dos según el Real Decreto de 13 de Marzo an
terior en el preciso término de 1res meses: y 
como el principal de dichos inconvenientes está 
reducido á la falta de medios en que se hallan 
los empleados, pidiendo en su consecuencia el 
adelanto de pagas, que no es posible conceder 
por cansa de la situación del Tesoro público; 

obligarlcs á que hagan no siendo justo tampoco
semejante desembolso cuando perciben sus cor
tas asignaciones con tanto atraso, so ha digna
do resolver, que los subalternos del Cuerpo de 
la Administración civil esten uniformados cuan
do su situación. particular se lo permita, que
dando vigente la referida Real determinación 
para los primeros y segundos Gefes y especial
mente para los de las dependencias de la Corle, 
á fin de que en los dias de besamanos se pre
senten con el decoro que es debido.

Lo que he dispuesto se publúp/e en el Polé^. 
tin oficial de esta Provincia para la inteligen
cia y cumplimiento de (pnenes corresponda. Pa- 
lladolid 22 de Junio de i8JJ. “ Laureano de 
Urrieta.

Real órden mandando que los aspirantes á Cátedras de Ío# 
institutos de segunda enseñanza que remiten un solo pro- 
gama para aspirar á una misma Cátedra en dos diferente# 
establecimientos, lo hagan, por duplicado con expresión.

del Insliluló á que deba aplicarse.

Gobierno politico de la Provincia de Palla” 
dolid. — Por el Ministerio de la Gobernaeion dé 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
S del corriente la Real orden gue sigue:

Siendo varios los aspirantes á Cátedras de 
los Institutos de segunda enseñanza que re
miten un solo programa para aspirar á uní 
misma Cátedra en dos diferentes establecimien
tos, y produciendo semejante método el em
barazo que es fácil de inferir por no haber mai 
que un solo documento para dos expedientes 
distintos, dispondrá V. S. se anuncie en el Bo- 
Íetin oficial de esa Provincia, que cuando los 
aspirantes deseen que su progfatna sirva dé 
prueba para mas de una Cátedra de las que há- 
yan de proveerse, remitan á este Ministerio 
su programa por duplicado, con expresión del 
Instituto á que deba aplicarse.

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para su cumplimiento.

Lo gue se inserta para gue llegando d eono* 
cimiento de las personas á guienes pueda inte ’ 
resar, tenga presente el mandato de S. M. y 
cumplan con él. PaUadolid i9 de Junio de iSJf. 
= Laureano de \drrieta.

Núm, \Í3.

Gobierno político de la Provincia de Vallar 
dolid.—Las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia practicarán las diligencias conducentes á la 
captura del desertor del Presidio del Canal de

MCD 2022-L5



Caslilla Luis Ruiz Herrero, cuyas señas se ex
presan á continuación, remitiéndole en caso de 
que sea habido á disposición del Señor Gete 
político de Palencia. Valladolid 21 de Junio de 
J044?¿xRaureaiiu’ de Arrieta.

. Señas.

Estatura 5 pies, edad 28 anos, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
cara redonda, color bueno.

Íte^encía de la Audiencia íerriiorial de l^a-- 
lladolid.=zPor el Ministerio de (Gracia y Jus
ticia se me ha dirigido con Jecha 23 de Mayo 
último la Real orden siguientes

Habiéndose instalado ya en esta Capital el 
Banco de ISABEL n, creado por Real Decreto 
de 25 de Enero último, y estando nombrada 
SU Junta directiva, su Director gerente y los 
funcionarios principales de sus dependencias, 
fía becbo presente á este Ministerio el expre
sado Director gerente Don Manuel Salvador 
Lopez, que aquel establecimiento ha abierto su 
caja en 1.® de este mes, y dado principio á las 
operaciones que han sido el objeto de su ciea- 
cion; y enterada S. M. se ha servido mandar 
que lo participe á V. S., como lo egeculo de 
Real orden, pa'ra conocimiento de ese Tribunal, 
y á fin de que lo circule á los Jueces de .pri
mera instancia de su territorio.

K la Mudiencia en su vista ha acordado se 
guarde y cumpla, y (fue para conocimiento de 
tos Jueces de primera instancia del territorio 
se circule por medió de los Roletines ojiciales.

Lo (fue transcribo á l^. S. á Jin de (fue se 
sieva disponer se inserte en el de esta Provincia, 
Dios guarde á P. S. muchos ancfs. Palladohd y 
Junio 3 de 1833. = Juan Antonio Rarona. = 
Señor G’cJ^e politico de esta Provincia.

Jnsertese. -sz Laureano de J.rrieta.

Circular resolviendo las dudas suscitadas por haber sacado 
i pública subasta varias fincas , con el grayánaen de. impo
siciones censuales sin haberse antes instruido el oportuno 

expediente de su reconocimiento por los interesados 
en ellas.

Administración general de Bienes naciona
les. =: Clero secular. = Circular.— Habiendo he
cho presente á esta Adminisiracion general la 
Intendencia de la Provincia de Alava las dudas 
que se hablan suscitado sobre haber sacado á 
pública subasta varias fincas con el gravamen 
de imposiciones censuales, sin haherse antes 
instráido él oportuno expediente de su fecono' 

cimiento por los interesados en ellas según está 
mandado; dudando al propio* tiempo si en la 
liquidación que debe practicar la Contaduría de 
Bienes nacionales á los rematantes se les ha de 
rebajar del total precio de la venta los capitales 
de. las mismas, y si en lo sucesivo se han de 
seguir anunciando estas cargas aun cuando no 
se hallen reconocidas, ha acordado, de confor
midad con el parecer emitido por la Contaduría 
general del Reino y su Asesor, las prevencio
nes siguientes:

1A Que cuando se solicite la adquisición de 
una finca gravada con un censo cuyo reconoci
miento no hayan intentado los interesados antes 
de practicar las diligencias de instrucción para 
la venta de aquella, se hagan tres anuncios en 
el Boletín y Periódicos oficiales con quince dias 
á lo menos de intermedio, llamando á los cen- 
saluarios para que acudan á deducir su derecho 
con presencia de las escrituras de imposición, 
fijando al efecto el plazo que V. S. considere 
justo, advirtiendo que pasado este sitj haberío 
verificado se procederá á la cnagenacion de la 
finca como libre, pero quedando obligado el 
Estado á la evicción y saneamiento al compra
dor del capital del censo en la misma especie 
en que se verificó el pago, si en algún tiempo 
fuese reclamado, justificando la existencia y le
gitimidad del mismo, lo cual deberá expresarse 
en el acto de la subasta y en la escritura de 
venta.

Y 2.* Con respecto á aquellas fincas cuya 
tasación ó capitalización no cubran el capital de 
los censos que gravan sobre ellas, si los intere
sados no hubiesen solicitado se reconozca su 
derecho, se hará el llamamiento en los térmi
nos expresados; y si se presentasen se proce
derá á formar expediente con el fin de demos
trar asi lo legítimo de la reclamación , como el 
verdadero valor de la finca, remiiiendole á esta 
Administración para su resolución ; mas si en el 
tiempo prefijado no lo hubieren hecho se sus
penderá la venta, haciendo la debida anotación 
en el libro donde se halla estampada la perte
nencia de haberse hecho dicho llamamienlo, 
quedando responsable el Estado á entregar la 
finca y sus productos líquidos del tiempo queda 
haya disfrutado, si en cualquiera ocasión se re
clamase el censo, á menos que el comprador no 
se allane á reconocerle y pagarle, si prefiriese 
conservaría con esta obligación y gravámen, des
contándole del valor del remate solo el importe 
del ca pi ta l.

Todo lo que comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos expresados, dando aviso de 
su recibo. Dios guarde á' V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1844- =: José Crozat.= 
Señor Intendente de Valladolid.

Es copia, zzzPillaverde, .
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'Tniendencia de la Provincia de P'aUadoîid.-::::: 
Ita Ct^niaduria de Renias de esla Proi^incia me 
dice en iS dei acluai io si^u/enle:

Para que esta Contaduría pueda obtener là 
precision y exactitud que exige el orden de 
cuenta y.razon, presentando en los estados pe
riódicos que re un le á la Superioridad con dis
tinción de anos la recaudación de la contribu
ción del Culto y Clero, espera qué V. S. tenga 
la bondad de prevenír á los Ayuntamientos por 
inedio del Boletín oficial de la Provincia que 
de ninguna manera Involucre en los recibos de 
los Párrocos los procedentes de la contribución 
del segundo año Eclesiástico con los de la del 
tercero, ó sea la de este ano, á cuyo fin deberán 
exigir recibos con total separación, teniendo 
presente que el aumento mandado repartir á 
dichas Corporaciones con respecto á los tres úl
timos meses del año próximo pasado debe con
siderarse como una parte del cupo del segundo 
año Eclesiástico, que empezó en 1.” de Octu
bre de 184^ y concluyó en fin de Diciembre 
de 1843,

Asimismo seria conveniente que V. S. leá 
bicjese entender por los indicados medios, que 
el 2 por 100 mandado abonar á los Ayunta
mientos para sufragar los gastos de reparti
miento y cobranza de la referida contribución 
del Culto y Clero por Real órden de 21 de Oc
tubre de 1842, debe rebatirse del cupo de la 
misma contribución, y que bajo este concepto 
cuando satisfagan la última cantidad, ó sea el 
resto del cupo á los Párrocos, deben entrcgarles 
las sumas que les corresponden basta donde al
cance con aquella deducción, cuyo importe ha 
de abonarse por estas oficinas en virtud de li
bramiento para darle entrada por la misma con
tribución y expedir la correspondiente carta de 
pago por cantidad que aunque correspondiente 
á dicha contribución debe embolsarse el Ayun
tamiento para sufragar los gastos de que dejo 
hecha mención.

Ro gue se insería en él Rol í/n ojiciaí para 
gue llegando á noíicia de los ^yuníandeníos de 
kf Provincia lleven á ejeclo 'los esíremos gae m^ 
dica la Coníadai iá de la misma. Paí^adolid id 
de Junio de i8JJ. — Manuel de PiUaverde.

Loterías nacionales == Administracíort princi
pal de la Provincia de Valladolid. = He recibido 
un oficio fecha 8 del corriente de la Dirección ge
neral del rancio, en que me encarga que por cuan
tos medios esien á mi alcance haga saber al pú
blico las ventajas que les proporciona la nueva 
Caja nacional de ahorros, admiñéndoles en varias 
cantidades hasta el completo de 200 rs. que es el 
importe del billete, y espero tenga V S. la bon
dad de dar las órdenes oportunas para que se pu
blique en el Boletín oficial de la Provincia el ad- 

68i 
junto modelo. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Valladolid 10 de Junio de 1844. “Indalecio do 
Almansa.— Señor Gefe superior politico de la Pro
vincia de Valladolid.

Insértese. ==« Laureano de Mrrieta, . ■

CAJA NACIONAL DE LOTERIAS, CON INTERESES,

PREMIOS Y REEMBOLSO.

VERDADERA CAJA DE AHORROS.

Los jornaleros, los artesanos, los sirvientes do 
ambos sexos, y las demás personas que no se ha
llen Con suficientes medios para entregar de una 
vez los 200 reales, valor de cada uno de los bille'* 
tes de la indicada Gaja , podrán depositar á buena 
cuenta en esta Administración de mi cargo la 
cantidad de 20 ó mas reales , de cuya entrega s6 
les dará el competente resguardo , y cuando hayan 
completado los diez duros, recibirán el billete cor
respondiente, por cuyo medio asegurando la de
volución del capital y el abono de 4 po*^ 100 do 
intereses anuales, obtienen derecho á los premios 
que les quepan por suerte.

Resguardo interino para un RiUete de la Caja 
i^acional de Loterías á Javor de

^NTREGÓ E^t

El Adminíslrador Principal.

Resguardo N.® fol.

Ron .Pedro Antonio Miguel, Juez de primeirá 
instancia del Partido y Ciudad de Nagera,

AI Señor Gefe político de la Provincia de Va- 
Hadolidÿ hago saber; Que en este Juzgado por la 
Escribanía del actuario se está instruyendo causa 
criminal contra Leoncio Martínez Orinaga y Clé
mente Alvarez, vecinos de Canales, como compa
ñeros y auxiliadores de Don Cayo Muro, vecino 
de Montenegro , quien poniéndose al frente de la 
conspiración contra el Gobierno legítimo de S. M. 
quiso levantar la bandera dé rebelión, y por lo 
que se ha acordado la captura de Leoncio Martí
nez Orinaga y de Clemente Alvarez, Ijbrándosé 
para ello las oportunas requisitorias, esiampándosé 
en ellas las señas de los dos citados sugeios que se 
remitirán á los Señores Gefes superiores políticos 
de las Provincias por donde andan aquellos á la 
venta de paños. Y para que tenga efecto , de parto 
de S. M la Beina Nuestra Señora, en cuyo Real 
nombre egerzo jurisdicción en este partido, e¿bÓrto 
á V. S., y de la raia suplico que luego que sea re
cibido se sirva mandar insertaría en uno de los 
Boletines de esa Provincia para que por medio dd 
los (Comisarios, sus Agentes y Alcaldes constitucio
nales procedan á la captura del Orinaga y Al
varez si pudiesen ser habidos , en este caso los re
mitan con las seguridades conducenies á disposición
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6'8'ii
de este loss^add de mi cargo para la debida ins- 
ffuceion de la causa, pues eu mandarlo prac
ticar asi > administrara V. S, justicia á la que que
daré reciprocamente ella mediante. Dado en la 
Ciudad de Nájera á 1.“ de Junio de 1844.==^ 
Pedro Antonio Miguel. =» Por su mandado, José 
Tomás Gonzalez Herreros.

Señas de Leoncio Martínez Orinaga»

Edad 88 años, estatura cumplida, pelo negro, 
ojos pardos, nariz gruesa, barba poblada, cara 
Ancha, color sano, viaja con pasaporte expedido 
en Canales en 8 de Enero último.

Idem de Clemente ^Ivare^z,

Edad 84 años, estatura cumplida, pelo canoso,^ 
OJOS pardos, nariz afilada, barba poblada, cara 
larga , color sano, viaja con pasaporte expedido en 
Canales en 20 de Marzo último.

pocos dias por Gitanos, á quienes han sido leco- 
gidas en 1J del presente Junio. Y para que sus 
dueños concurran á redamarlasy previa identifica
ción, se publica éste.

Administración principal de^ Sienes JYacionale,í 
de la Provincia de Palladolid.

Teniendo que hacerse algunos reparos en el 
convento de monjas de Santa Clara de esta Ciu
dad, se anuncia al público para el que quiera in
teresarse en la obra acuda á los estrados de esta 
Intendencia el dia 30 del c orriente de once á doctf 
de su mañana, donde se rematará en pública su
basta, sirviendo de tipo la cantidad de ^77 rs^ 
20 mrs,, presupuesto formado por el Arquitecto 
del ramo. Valladolid 19 de Junio de 1844.«^Do
mingo Gutiérrez Calderón.

Don P'icente Sebastian Car da, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Poro j su partido^

Por eÍ presente cito , llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la Capellanía cola
tiva , perpétua de sangre ó familiar que fundó 
Don Juan Calleja, Presbítero y vecino que. fué 
del lugar de Vezdemarbán, en treinta de Noviem
bre del año de mil seiscientos sesenta y uno en 
la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la 
Cuesta del expresado lugar, vacante por falleci
miento del Presbítero Don Antonio Marcos Refo
jos, Párroco que fue de la villa de Tiedra , su úl
timo poseedor, cuya propiedad reclaman Sebas
tian Calleja Fernandez y Sebastian Calleja Diez, 
vecinos de la villa de la Mota del Marqués, como 
pánuentes mas próximos y en igual grado del fun
dador parar que se les adjudiquen por mitad como 
libres los bienes afectos á la misma Capellanía y 
sus rentas desde la vacante, conforme á la ley de 
fs de Agosto de 1841, á fin de que en el tér- 
üiino de treinta dias contados desde la fecha de 
este edicto se presenten en este Juzgado de primera 
instancia y por la Escribanía numeraria del in
frascrito que refrenda á deducirle por sí ó por 
medio de Procurador de este número con poder 
bastante, con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin baberse presentado les parará entero 
perjuicio. Dado en Toro y Junio 5 de 1844-=^Vi
cente Sebastian García.=!= Por mandado de su Se
ñoría , Saturnino Fernandez Pino.

IW  ̂^AVl W5t 'WÜ 'Wt '^JU^ fWt 'Wt l/V^ W  ̂'Wl 'X/W^ / Wt '^J  ̂f^ltiy^ IWX

, ANUNCIOS.

En el Juzgado de primera instancia de Toro 
se hallan retenidas dos yeguas, la una roja, de 
siete cuartas escasas de alzada , y la otra pelo ne
garo, de seis y median, que se suponen robadas hace

Se halla Vacante la plaza de Maestro de Ins
trucción primaria de la villa de Castrejon: su do
tación consiste en mil y cien reales pagados por el 
Ayuntamiento, y trece fanegas de trigo que le 
contribuyen en proporción los padres de familia.* 
Su provision se realizará el I4 de Julio próximo, 
hasta cuyo dia se admitirán las solicitudes que 
hagan tos aspirantes á dicha plaza, dirigiéndolas á 
la Seeretáría de Ayuntamiento, francas de porte.

Se halla vacante la Escuela de primeras le
tras de la villa de Castrillo Tejeriego : su dotación 
consiste en 800 rs. en dinero, 28 fanegas de part 
mediado, casa pagada, dos suertes de leña y la 
retribución de los niños que pagan 15 celemines 
de marCajo los que escriben, 12 los de leer, 9 los ^ 
de conocimientos de letras y 9 las niñas que asis
tan á la Escuela; y su provision ha de celebrarse 
en los dias 21 y 22 de Julio: los aspirantes diri
girán Sus solicitudes al Presidente del Ayunta
miento, francas de porte, y en papel dél sello 
cuarto mayor, hasta el I4 del mismo.

Junta de la villa y tierra de Curiel.safe A virtud 
de decreto del Señor C^efe politico de esta Provin
cia, oida la Exema. Diputación provincial, fecha 
5 del que rige, se rematará en la Audiencia pú
blica de esta villa el día I4 de Julio próximo á 
las diez de su mañana el prado titulado del Con
gosto propio de está villa y pueblos de su tierra, 
tasado en 30,000 rs. bajo las condiciones que abra
za el pliego de su razón obrante con el expediente 
en la Secretaria del infrascrito , donde podrán en- 
terarse los que aspiren á su compra , con cuyo ob
jeto y de acuerdo de la Junta hecho en este dia sé 
expide el presente. Dado en Curiel á I4 de Junio 
de 1844- ^ El Presidente, Cecilio Nuñez. ^=1* Vic
toriano González Rojo, Secretario.

Vallaíolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO ■
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 25 de Junio de 1844*
■ot^MesK» )^

ARTICULO DE OFICIO.

Comisiún especial de lienta de Bienes IVactonales 
de la Proí^incia de f^alladoUd.

Venta de Bienes del Clero Secular.
» íWT. fWX íWt íWM ÍV^

ANUNCIO NuM. 695.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las fincas que á continua
ción se expresan los dias y horas siguientes, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia , con mi asistencia y ci
tación del Procurador Síndico; y en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas, ante sus Jueces de 
primera instancia, asistencia de los Administradores 
Subalternos de Bienes Nacionales ó persona que les 
represente, citación de los Procuradores del Común, 
y por testimonio de los Escribanos que les corres
ponda.

Dia 19 de Julio de once d oncejo cuarto. 
Escribano Noriega.

Una heredad de tierras en termino de Olmos de Pe
ñafiel que perteneció al Beneficio de su iglesia; consta 
de lí pedazos, que hacen 5 obradas 330 estadales: 
vale de renta anual 10 fanegas de trigo; y en ven
ta, según la tasación pericial 2,750 rs ; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 7,200. No 
tiene cargas, y respecto de su arriendo el comprador 
estará á las resultas del expediente que se instruye.

Íd. de once y cuarto á once }r medía. 
Escribano Santos.

Otra id. que en id. perteneció á su iglesia; cons
ta de 11 pedazos, que hacen 3 obradas 166 estada
les: vale de renta anual 3 fanegas 2 celemines de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 876 
rs ; y según la capitalización formada por la Conta
duría 3,420. No tiene cargas, > respecto de su ar
riendo el comprador e’siará á las resultas del expe
diente que se instruye.

Jd. de once ^ media d doce menos cuartOi 
Escribano Herrero.

Otra id. en id. que perteneció al Curato del mis
mo; consta de 8 pedazos, que hacen 2 obradas 427 
estadales: vale de renta anual 4 fanegas de trigo; 

y en venta, según la tasación pericial 1,000 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
2,880. No tiene cargas, y respecto de su arriendo 
el comprador estará á las resultas del expediente que 
se instruya.

/d. de doce menos cuarto d doce. 
Escribano Noriega.

Otra heredad de tierras y un prado en Bamba 
que perteneció á la Capellanía fundada por D. Pedro 
Párraga y Doña Beatriz Hidalgo en la Parroquia de 
la Antigua de esta Ciudad; consta de 4 pedazos, que 
hacen 12 higuadas 49 estadales: vale de renta anual 
770 rs.; y en venta, según la tasación pericial 6,912 
rs.; y .según la capitalización formada por la Con
taduría 23,100. No consta tenga cargas, y su arrien
do vence en 1848, pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Jd. de doce d doce j- cuarto^ 
Ecribano Lopez Barban.

Otra id. en los términos de Matilla,’Velliza y el Pe
droso que perteneció á la Receptoría de Santa María 
de Tordesillas; consta de 32 pedazos, que hacen 
44 higuadas 2ól estadales: vale de .renta anual 50 
fanegas de pan mediado ; y en venta , según la tasa
ción pericial 15,256 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 27,000. No tiene car
gas, y respecto de su arriendo el corríprador estará á 
las resultas del expediente' que se instruya.

íd. de doce y cuarto d doce y mediae 
Escribano Cospedal.

Otra id. en término de S. Pelayo que perteneció 
á la Cofradía de la Cruz y Animas; consta de 7 pe
dazos, que hacen 47 fanegas 128 estadales : vale dei 
renta anual 18 fanegas 6>celemines de trigo; y en. 
venta, según la tasación pericial 5,170 rs,; y según; 
la’ capitalización formada por la Contaduría 13,320.. 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Jd. de doce ^ media d una menos cuarto. 
Escribano Noriega.

Otra id. en San Pelayo que perteneció al Benefi
cio de Grados del mismo; consta de 3 pedazos, que 
hacen 13 higuadas 117 estadales; vale de renta anual 
5 fanegas 6 celemines de trigo; y en venta, según 
la tasación pericial 2,616 rs.; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 3,960. No .tiene car
gas ni arriendo de compromiso.

MCD 2022-L5



684'
id. de una menos cuarto d una.

Escribano Lopez Barban.

Una tierra en id. que perteneció á la Cofradía 
de San Marcos, que hace una fanega 104 estadales; 
vale de renta anual IS cuartillos de trigoj y en 
venta, según íá tasación pericial 150 rs j y según 
la capitalización forifiada por la Gomáduría S'?!). No 
tiene cargas ni arriendo de compromis’d.

id. de una d una y cUartó. 
Escribano Cospedal.

Una heredad dé tiérrás en término de Torrecillá 
de Torre que perténéció á la Cofradía de Animas del 
mismój consta de 5 pedazos, que hacen 21 fanegas' 
10 estadales: vale de renta anual 15 fanegas de tri
go; y en venta, según la tasación pericial 5,471 rs y 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
10,800. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

id. de una ÿ cuarto d una j- medim 
Escribano Herreroi

Otra id. en id. que perteneció àl Curato y Benefi
cio de sú Iglesia; consta de 29 pedazos, que haceni 
76 fanegas 111 estadales: vale de renta anual 30 fa
negas de pan mediado trigo y cebada ; y en venta, 
según la tasación pericial 22,722 rs.; y según ia ca* 
pitalizacion formada por la Contaduría 16,200. No 
tiene cargas, y sU arrieridO vence en Abril de,1851, 
pero el comprador Soló respetará los tres primer 
ros años.

id. de una ^ media d dos menos cuarto. 
Escribano Cospedal.

Dos tierras en id. que pertenecieron á la Cofra
día de la Cruz, de cabida de 2 fanegasí valen de 
renta anual 18 cuartillos de trigo y 15 rs ; y en ven- 
ta) Según ia tasación pericial 399 rs., y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 720. No tiene 
cargas ni arriendo de compromiso.

id. de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Cabrejas.

, Uná panera y dos lagares con corral en Villa- 
bafiéz que pertenecieron á Su Iglesia; comprenden 
SuS lados uná superficie de 3,995 pies, de los cuales 
1,625 corresponden á ia panera, 800 ai lagar útil, 
840 al inútil y 730 ai corral: vale de renta 
anual 172 rs. l7 mrs ; y en venta , según la tasación 
pericial 5,995 rs ; y según la capitalización formada 
pür la Contaduría 5,1^5. No tiene cargas ni arrien
dó de eompromiso.

Í)iá 21 de id. de once d once ^ media, dos suerteif 
a cuarto, de hóra cada uñá. Escribano Gonzalez.

Una •heredad de tierras en término de Tordehu
mos que perteneció ai Beneficio de D. Pedro Prado; 
cónista de 22 pedazos, que hacen 62 obradas 246 
estadales: vale de renta anual 31 fanegas dé trigo; y 
én venta, según ia tasación pericial 10,332 rs. 3 
mrs ; y según ia capitalización formada por la Con
taduría 22,320, ia cual ha sido dividida eh las do# 
Suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
dé 

pedazos.

CABIDA. Renta anual.

Trigo.

Tasación peri
cial.

^Reales vn.

Capitalización.

Jieales vh.Obradas. Estad, s Fahégasi Célem.S

1.* il 28 435 14 » 4,794.. 1 10,080
11 33 421 17 j, 5,538.. 2 12,240

2. 22 62 246 3Í J» 10,332.. 3 22,320

No tiene eirgas ni arriendo de compromiso^

• Íd¿ de once j" media d doce, dos suertes d cuarto de hord cada ünd¿ 
Escribano Santos;

Otra id. en Íd. que perteneció al Beneficio de Ü. Estanislao Pasalodósy consta de 22 pedazos, que hacen 
58 obradas un eaiádal: vale de renta anual 29 fanegas 9 celemines de trigoj y en ventá, ¿egun la tásaciou 
pericial 9,738 rs. 26 mrs.j y según la capitalización formada por Id Contaduría 21,420, lá cual ha sido di
vidida en las dos suertes Siguientes:

Nó tiene cargas ní arriendo de compromiso.

Núm. 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Renta anual. Tasación pe
ricial.

Üs.vf».

Capitalización

Jle/iles ‘vn.Obradas. Estad.s
Tri 

Fanegas.
go- 

Celem.s

>* I Í 
11

ai
36

248
353

10
18

10
11

3,688.. 4
6,o5o.,2 2

7,860.
13,560.

22 58 1 29 9 9,738.. 26 ai,4áo-.
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rJd.,-de-ílo^e-d .unat -eualrû-tuertes d cuartil-.de-hara. cada, tina-.:
Escribano Cospedak

Otra id, en.id., que perteneció ai Beneficio de Don Laureano Barbadillo; corista de 4Í pedazos, que ha
cen 96 obradas 86 estadales: vale de renta anual 44 fanegas de trigo; y en venta, según la tasación perieiafe 
<6,321 rs. 6 inrs.; y según la capitalización fomtada por la Contaduría 31,680, la cual ha sido.dividida en 
las cuatro suertes siguientes:

Núra. 
de suertes.

Idem 
de 

pedasos.

' CABIDA. Renta anual.

Trigo.

Tasación pen- Capitalización.

Obradas.] Estadales.

dal.

^s. vn. ^s. vn.Fanegas. Celem.s

I.’ 12 32 126 M 9 5,«53.. 4 10,620
9 16 543 7 4 3,o56..22 5,280

3.* 13 33 361 15 6 . 5,y55.. 8 11,160
4.^ 7 »4 256 6 5 2,356.. 6 4,620

4« 96 86 44 » 16,321.. 6 31,68o

No tiene cargas, y su arriendo vence en 1846, pero el conípradot Solo respetará los tres prime
ros años.

Id. de una d una f mediae dos suertes d cuarto de hora cada una.
Escribano Lopez Barban.

Otra id y dos viñas en id. que pertenecieron al Beneficio de Don Santiago Prieto; conStá de 27 pedazos, 
que hacen S7 obradas $18 estadales: vale de renta anual 29 fanegas 9 celemines de trigo; y en venta, según 
la tasación pericial 9,796 rs. 13 mrs.j y según la capitalización formada por la Contaduría 21,420, la cual 
ha sido dividida en las dos suertes siguientes:

Núm. 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Renta anual.

Trigo.

Tasación peri
cial.

• Jis. vn.

Capitaliza
ción.

ideales vn.Obrad.s Estad.s Faneg.s Celem.s

1.»
2.*

13
14

.34 
23

>49
369

«7 
12

9 
»

5,540.. 9
4,256.. 4

1 2,780
8,64o

2 ®7 57 5t8 29 9 9J96- 13 2 l ,420

No tiene cargas ni arriendo de compromiso^

Id. de una j^ media d dos menos cuarto. 
Escribano Santos.

Otra id. en termino de Gaton que perteneció al 
Cabildo Eclesiástico de Villalón; consta de 4 pedazos^ 
que hacen 8 higuadas 100 estadales: vale de renta 
anual 2 fanegas y 9 celemines de trigo; y en ven
ta, según la tasación pericial 825 rs.; y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 1,980. No 
tiene cargas, y respecto de su arriendo el comprador 
estará á las resultas del expediente que se instruye.

Id. de dos menos cuarto d dos. 
El mismo Escribano.

" Otra td. eri Gitori ’ qífe^’perteneció á los Beneficios ~ 
de Villabaruz; consta de,4 pedazos, que hacen 6 hí- 
guadas’200 estadales : vale de renta anual 6 celemí- ; 

nes de trigo; y en Venta,- según la tasación pericial 
650 rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 360. No tiene cargas, y respecto de su 
arriendo el comprador estará á las resultas del ex
pediente que se instruye.

Ilia aá de id. de once d once ^ cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en Mayorga que perteneció á los Canó
nigos de San Isidro de Leon; consta de 12 peda
zos, que hacen 28 fanegas 225 estadales: vale de 
renta anual 16 fanegas de trigo; y en venta , se
gún la tasación pericial 7,372 rs. 18 mrs.; y según 
la capitalización formada por la Contaduría 11,520 
No tiene cargas, y respecto de su arriendo el com
prador estará á das, resultas deL expediente que sé 
instruyei ■ ■
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Id. de one»y cuarto á once^ mediae 

Escribano Herrero.

. .. Otra id. en Villalba de la Loma que perteneció 
á la Cofradía de nuestra Señora de Arbas del Puer- 
loj consta de 47 pedazos, que hacen 80 obradas, 2 
cuartas y 94 estadales: vale de renta anual 22 fane
gas de irigoj y en venta, según la tasación pericial 
11,212 rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 15,840. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1853 , pero el comprador solo respetará los 
tres primeros años.

Jd. de once ^ media d doce menos cuarto. 
Escribano Cospedal.

Dos pedazos de tierra en término de Quintanilla 
de Trigueros que pertenecieron á la Cofradía de 
nuestra Señora del ÁrcOj que hacen una obrada 534

estadales: vale de renta anual 6 celemines de trigo y 
6 de cebada^ y en venta, según la tasación pericial 
1,134 rs j y según la capitalización formada por la 
Contaduría 540. No tiene cargas ni arriendo de com
promiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten inleresarse en su adquisición^ 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas refeiidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en ao pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas’, con arreglo al 
artículo ii de la ley de a de Setiembre de 1841 y el 
7.® de la instrucción de i5 del mismo. Valladolid 1 y 
de Junio de 1844*=^P« A. D. C. E., Pablo Antolín.

Valladolid : linprenla de Don Manoel Aparicio ^ frente de la -Catedral 5, núm. 9.
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